
NACIONESNACIONES A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
GENERAL

A/48/690/Add.2
6 de abril de 1994
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Cuadragésimo octavo período de sesiones
Tema 136 del programa

FINANCIACION DE LA FUERZA DE PROTECCION DE LAS
NACIONES UNIDAS

Informe del Secretario General

Adición

1. En el informe del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza de
Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) de fecha 28 de marzo de 1994
(A/48/690/Add.1) se preveían las necesidades adicionales de la misión para el
período comprendido entre el 1º de abril y el 31 de julio de 1994 en relación
con la ampliación del mandato para dar efecto a los arreglos relativos a la
cesación del fueg o y a la garantía de la libertad de circulación en Sarajevo y
sus alrededores. Los gastos correspondientes al despliegue gradual de
150 observadores militares, 8.250 miembros del personal de los contingentes,
275 policías civiles, 989 funcionarios civiles y el equipo necesario se
estimaron en 151.180.000 dólares en cifras brutas (150.932.700 dólares en
cifras netas).

2. El 31 de marzo de 1994 el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 908
(1994), por la que autorizaba un aumento de los efectivos de la UNPROFOR de
hasta 3.500 soldados, en relación con la aplicación de la cesación del fuego y
con la garantía de la libertad de circulación en Sarajevo y sus alrededores 1,
así como la aplicación del acuerdo de cesación del fuego entre el Gobierno de
Croacia y las autoridades serbias locales en las Zonas Protegidas por las
Naciones Unidas 2. En la misma resolución, el Consejo autorizó también los
recursos adicionales que se pedían en el informe del Secretario General de
fecha 24 de marzo de 1994 en relación con la reapertura del aeropuerto de
Tuzla 3. La UNPROFOR determinó que se necesitaban 20 observadores militares,
120 especialistas y 20 monitores de policía civil para llevar a cabo diversas
tareas de comunicaciones, administración, transporte, ingeniería y logística en
el aeropuerto de Tuzla.
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3. En su resolución 908 (1994), el Consejo de Seguridad autorizó un total de
3.660 efectivos más (20 observadores militares, 3.620 soldados y 20 agentes de
policía civil), mientras que las estimaciones de gastos que figuran en el
documento A/48/690/Add.1 para el fortalecimiento de la misión se basaban en una
cifra de 8.675 efectivos adicionales. Se han vuelto a calcular las estimaciones
de gastos teniendo en cuenta las reducciones específicas en el número de
observadores militares, soldados y agentes de policía civil y de ello se ha
derivado una reducción media de aproximadamente el 58% en los efectivos
militares adicionales autorizados. Sin embargo la estimación de gastos para el
alquiler de una aeronave no se ha modificado. Las necesidades revisadas totales
para el período de cuatro meses se calculan en 63.733.100 dólares en cifras
brutas (63.629.200 dólares en cifras netas). En el anexo del presente documento
figura un desglose de los gastos.

4. Sobre la base de las reducciones, se pide a la Asamblea General en esta
ocasión que dé una autorización adicional para contraer compromisos con destino
a la UNPROFOR por valor de 63.733.100 dólares en cifras brutas (63.629.200
dólares en cifras netas) para el período comprendido entre el 1º de abril y el
31 de julio de 1994 y disponga el prorrateo de la suma de 20.794.000 dólares en
cifras brutas (20.690.100 dólares en cifras netas).

Notas

1 S/1994/291.

2 S/1994/367.

3 S/1994/333.
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Anexo

ESTIMACION DE GASTOS DE LAS NECESIDADES ADICIONALES DE LA FUERZA
DE PROTECCION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO

ENTRE EL 1º DE ABRIL Y EL 31 DE JULIO DE 1994

Exposición resumida

(En miles de dólares EE.UU.)

Gastos de
puesta en

marcha
Gastos

periódicos Total

1. Gastos de personal militar

a) Observadores militares 17,6 225,4 243,0

b) Personal de los contingentes 689,5 7 981,3 8 670,8

c) Otros gastos relacionados
con el personal militar - 718,7 718,7

2. Gastos de personal civil

a) Policía civil 16,2 93,8 110,0

b) Personal de contratación
internacional y contratación
local 54,3 911,7 966,0

c) Personal internacional por
contrata - 1 021,5 1 021,5

d) Voluntarios de las Naciones
Unidas - - -

e) Personal proporcionado por
el Gobierno - - -

f) Observadores electorales
civiles - - -

3. Locales y alojamiento 14 112,0 1 673,3 15 785,3

4. Reparaciones de la
infraestructura - 1 680,0 1 680,0

5. Operaciones de transporte 11 106,5 2 223,5 13 330,0

6. Operaciones aéreas

a) Helicópteros - - -

b) Aviones 80,0 1 476,0 1 556,0

c) Dietas de las tripulaciones - - -

d) Otros gastos de operaciones
aéreas - - -
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Gastos de
puesta en

marcha
Gastos

periódicos Total

7. Operaciones navales - - -

8. Comunicaciones 3 462,5 580,9 4 043,4

9. Equipo de otro tipo 11 256,0 258,3 11 514,3

10. Suministros y servicios 1 107,1 1 426,7 2 533,8

11. Suministros y servicios
relacionados con las elecciones - - -

12. Programa de información pública - 60,5 60,5

13. Programa de capacitación - - -

14. Programa de remoción de minas 420,0 247,0 667,0

15. Asistencia para el desarme y la
desmovilización - - -

16. Fletes aéreo y terrestre 617,4 29,4 646,8

17. Sistema Integrado de Información
de Gestión - - -

18. Cuenta de Apoyo para las
Operaciones de Mantenimiento
de la Paz - 82,1 82,1

19. Contribuciones del personal - 103,9 103,9

Total de las partida s 1 a 19 42 939,1 20 794,0 63 733,1

20. Ingresos por concepto de
contribuciones del personal - (103,9 ) (103,9 )

Total en cifras netas 42 939,1 20 690,1 63 629,2

21. Contribuciones voluntarias en
especie - - -

Total de recursos 42 939,1 20 690,1 63 629,2
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